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CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES.
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DECRETo .N" JOB o

VIS f'OS:

SolicitLrd de pernriso presentada por las(los)
trabajadolas (res) qLre rnás abajo se indican. y de acLrerdo a la Ley N" 19.178. Afi.l7 dei Estatub de
Atención l)rimaria" v en uso de las fácLrltades que nte confieren los Arr. 12" ¡'63" de la l-ey N'
l/2006. qLre refunde l.e¡. Olgánica ConstitLrcit¡nal de M rrn icipaltdades.

l)frCttF.'lO:

l.-Concédase Permiso Administratiyo
con Goce de Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res) que más aba-jo se indican y por el
peli,rflp q¡¡s se señala:

2.-
seña¡ados(as) deber'án reintegrarse a sus labores habjtuales
térrn ino de diclio permiso.

l-os(as) tlaba.jadores (ras) rr.rás arriba
el día laboral siguiente a la t'echa de

TESE. CO]\,IUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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